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ORDEN' de ti de jullo de 1984 por la que B8 dts
pone el cumplimiento de la 3cntencia de la Au·
diencia Territorial de Madrid, de 20 de diciembre
de 1983, en: recurso número 54.7/80, i~terpuesto por
",Central de Inversiones. y Crédlto. S. A.-.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 20
de rlicieombre de 1983 por la Sala Primera de lo Contencioso·
AdministraUvo de la AudIencia. TerrltQJ'ial de Madrid en re
curso'número &47/20, interpuesto por ",Central de inversiones y
Crédito, S. A.... contra fallo del Tribunal Económico-Adrninistra,4
tivo Central de 23 de abril de 1980. en relación con el Im-
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas; .

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disr.lOner la ejecución, en
sus propios térm:nos, de la referida sentencia. cuya parte dis
positiva es ce mo sigue:

_Fallamos: Que desestim:;¡.ndo el recurso Interpuesto por la'
repres~ntac;c'm proct',,~l de la. Entidad "Central de Inversión y
Crédito, S. A.", contra ,el acuerdo del Tribunn! Económico-Ad
ministrativo C€ri.tral de 23 de abril de 1900, que desestimó el
recurso de alzada interpuesto contra el del Tribunal Económico
Admlnistrn~ivo ProvincjA,! de Madrid, de 31 de julio de 1975, re
ferente al imJ.!uesto General sobre el Tráfico de las Empre!:as,
debemos dec1ar.ir y decla.ramos que dichos acte 3 son ajustados
al ordenarni~l1to juridic.:o, absolviendo a la Administración de..
mancada de las pntensiones contra .ella deducidas en este
proceso; sin hacer especial declaraciÓn sobre las costas cau-
sadas.- '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios -3"uarde a V, l. muchos años.
Mad)'id, 9 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

MarUn ftornánJez.

Dma. Sr. Director general de Tributos.

Este ~1h.isterio. de acuerdo a lo lnforr.-.ado y propuesto pc~

la Dirección Gen~ral de Exportación, ha resuelto:

Primaro.-Prorrogar hasta "'1 30 de junio de 1985 el régim<:n
de tráfico de perfBccionamiento activo a la firma .. Herramien
tas de Corte, G. L, G., S. L.... con domicilio en avtnicla Nuestru
Señora de Bellvitge, 309, L'Hospitalet de Llobregat (Barcelona)
y NIF B-0190266.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. muchos af'os.
Madrid, 1 de septiembre de 1984.-P. D., el Director genera:

de Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de· septiembre de 1984 por la que
se autoriza a la firma ..R!!yde, S. A.~, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de hierro y la exportación de
bidones metálicos.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe,
diente promovido por la Empresa .. Reyde. S. A.-, solicitando el
régimen de tr:áficd de perfeccionamiento activo para la importa
ción de chapa de hierro y la exportación de bidones metálicos,

Este Ministerio, de aeuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de EK:portación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~
mjento activo a la firma _Reyde, S. A.-. con domicilio en polí
gono industrial Riera Fonollar, sin número, San Baudílio de
Llobregat (Barcelona), y NIF A .Q8U4381.

Segundo.-Las mercancías de importación son;

1~ Chapa de hieITO laminada en fria, calidad APOIX de
1.805 por 910 por 1,1 milimetros, para la virola, P. E. 73.13.47.

2. Chapa de hierro laminada en frío, calidad APOIX de 650
por 650 p"r 1,2 mBimetros, para la tapa y el fondo, posición
estadística 73.13.45.

Tercero.-Los productos de exportación son:
1. Bidones metálicos de 215_litros de capacidad, con un peso

de 20,76 kilogramos, pintados exteriormente, con dos tapones
de 2" y de 3/4", P. E. 73.23.10.

.Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como cantidades a tener en cuenta para la determinación
del beneficio fiscal, que se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se o"Xirán importar con-franquicia arancelaria o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se aco
jan los interesados, las siguientes por cada bidón a exportar:

- Una chapa de 1.905 por 910 por 1,1 miUmetros para la
virola.

- Dos chapas de 650 por 650 por 1,2 miUmetros. para la
tapa y el fondo.

b) Como porcentaje de pérdidas, exclusivamente para la
mercancía 2, ei 2.3,83 por 100 en concepio de subproductos,
pobición estadística 73.03.59.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de export.ación y en la correspondiente hoja de
d:::;'ttlie, p cada producto ell:portado las composiciones de las
InuterJ.e.s ryrimas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as1 como calidades, tipos (acabados, colores, ebpecificaciones
particulares, formas de ¡...reser,taciór.¡J, dimensionesy demas
características que las identifiquen y dist~ngan de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con las mercancfas previamente importadas o que, en su com
pt:.nsáción, se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida ct'enta de tal declaración y. de las comprobaciones que
estime conveniente rea.Iizar, entre ellas la ~xtracción de mues
tras para su revisión o análisis por el laboratorio central dé
Aduanas, ptleda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-S3 otorga esta L\utorizaüón hasta el 31 de octubre
de 1985, a. partor de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado-, debifmdo el interesado, en su caso, solicItar
la prórro.cl. con trei meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documen!.aciÓn exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de Orig9D de la mercancía a importar
s<:rán •todos aquellos con los que España mantiene relacioneS
comerciales normales. Los paises de destino de las l::!xportaclO
nes .serán %uellol con los Q.ue España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normajes o su moneda de pago sea conver"
tible, pudiendo la Direc.;ión General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar expor..aciones a los demas paises.

Las exportacioDes realIzadas a partes del territorio nacional.
situad3.S :uera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento' activo, en &.nálogas
oondiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transforrnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema habran
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que
se prorroga )' modifica a La firma _Exportrade,
Sociedad Anónima~, el régimen de tráfico de per~

fe('~wnamiento activo para la importación de ba M

rros d~ acero y la exportación de tuercas autoblo~

canteS.

ORDEN de 1 de septiembre de 1984 por la que
se prórroga a la firma .Herramienta~· de Cor
te, G. L. a., S. L .... el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo. para la importación de chapa
de acero ráptdo )1 la Bxportación de hoja~ de sierra.

Dma. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el expe.
diente promovid.o por la Empresa ..Herramientas de Cor..
te, G. 1. G., S. L.-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perl'e~,::ionamh,¡Jto activo para la importación de chapa de
acero rápido y la. exportación de hojas. de sierra. autorizado por
Ord<?n ministp.l'ial de 6 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Es
tado~ -del 4 de mayo), prorrogada y modificada por Orden minis~
terial de ?B de julio de 1963 (.Boletín Oficial del Estado.. del
16 de septiembre),

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentariob en el expsM
diente promovido por la Empresa .Exportrade, S A.-, solicitan·
do pr6rrc~a del régirn"!ll de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de barras de acero y la exp..,rlación de
tuerc'B.3 a toblocantes, autorizado por Orden minist~rial de 31 de
julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ del 12 de octubre),

Este Minist~rio, de acuerdo a ·10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pri.ne· '.-Prorrogar hasta el 31 de agosto de 1965 el régi
men de tráfico de perfeccionamieNo activo a la firma .Expor..
trade, S. A.~, con domicilio en ra.mbla de Catalufia, 46, 2.0, BarM
celona, y NIF A·08228991.

Segundo.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo concedido a la misma firma, en el sentido si-
guiente: .

En el apartado cuarto, correspondiente a los efectos conta
bles, qued'l derogado el párrafo cuarto referente a la cesión
del beneficio fiscal a favor de .Philidas Espafiola., S. A ....

Tercero.-Se mantienen en toda su integrid~ los restantes
extremos de la Orden ministerial de 31 de julio de 1981 (.Bo·
letin Oficial del Estado_ del 12 de octubre), que ahora se prorro
ga y modifica.

Lo que comunico a V. f para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 dI" septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apo!onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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